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Santiago, 02 de diciembre de 2025 

Superintendencia del Medio Ambiente 
Presente 
Atención: División de Sanción y Cumplimiento 

Ref.: Presentación de Informe ETFA – Acreditación de Cumplimiento 
Procedimiento Sancionatorio Rol D-061-2025 

 

De nuestra consideración: 

Junto con saludar respetuosamente, por medio de la presente me dirijo a ustedes 
en representación de Maboplas SpA, en el marco del Procedimiento Sancionatorio 
Rol D-061-2025, con el fin de poner en conocimiento de esta Superintendencia los 
resultados de la medición de ruido ambiental realizada por una Entidad Técnica de 
Fiscalización Ambiental (ETFA), cuyos resultados acreditan el retorno total al 
cumplimiento de la Norma de Emisión para Ruidos Molestos establecida en el D.S. 
Nº 38/2011 del MMA. 

 

1. Antecedentes del proceso 

Con fecha 12 de marzo de 2025, mediante Resolución Exenta Nº 421, la SMA 
instruyó actividades de seguimiento ambiental en la Subárea Ruido para el 
establecimiento “Fábrica Maboplas – San Miguel”. 

Posteriormente, con fecha 25 de marzo de 2025, mediante Resolución Exenta Nº 
1 / Rol D-061-2025, la SMA formuló cargos a Maboplas SpA por una excedencia 
nocturna de 15 dB(A) constatada en 2024. 

En atención a ello: 

 24 de abril de 2025: la empresa presentó un Programa de Cumplimiento 
(PDC). 

 23 de julio de 2025: mediante Resolución Exenta Nº 2 / Rol D-061-2025, la 
SMA rechazó el PDC. 

 31 de julio de 2025: dicha resolución fue notificada a la empresa. 

 6 de agosto de 2025: Maboplas ingresó formalmente sus descargos, 
solicitando expresamente realizar una medición oficial de ruido para 
verificar la eficacia de las medidas implementadas. 
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Desde el momento en que la empresa tomó conocimiento de la situación, 
implementó todas las medidas de mitigación a su alcance, orientadas a reducir de 
manera efectiva la emisión sonora y asegurar el cumplimiento normativo. Entre 
ellas, destacan: 

 Reubicación y movimiento de maquinarias, aumentando significativamente 
la distancia entre las fuentes emisoras y el edificio colindante. 

 Reemplazo integral de tornillos sin fin y camisas en todas las co-extrusoras, 
reduciendo la necesidad de operar a mayores velocidades. 

 Sellado de vanos, aperturas y puntos de fuga acústica en la envolvente del 
galpón. 

 Ajustes operacionales nocturnos, reduciendo velocidades, potencia y 
ajustando los tipos de productos fabricados. 

Estas acciones fueron ejecutadas de manera complementaria, permitiendo una 
reducción progresiva y medible del nivel de ruido. 

En este contexto, durante una inspección realizada por la SEREMI de Salud el 9 
de octubre de 2025 (producto de nuevas denuncias), la autoridad efectuó 
mediciones nocturnas en los mismos puntos evaluados en 2024. 
En dicha oportunidad, se constató una disminución preliminar de 
aproximadamente 7 a 9 dB(A) respecto de la medición original, pese a que las 
medidas de mitigación aún no estaban completamente implementadas. 

Este resultado preliminar permitió anticipar técnicamente que la ejecución total de 
las medidas de mitigación conduciría al cumplimiento del D.S. Nº 38/2011, lo que 
posteriormente fue verificado mediante la medición oficial realizada por una ETFA 
autorizada. 

 

2. Medición oficial ETFA – Acreditación del cumplimiento del D.S. Nº 38/2011 

Para verificar formalmente el efecto de las medidas de mitigación, Maboplas 
encargó de manera voluntaria una medición oficial conforme al D.S. Nº 38/2011, 
realizada por la Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental: 

SERPRAM – Servicios y Proyectos Ambientales S.A. 
ETFA código 025-01 
Autorizada para mediciones de ruido según Resolución Exenta Nº 879/2022 

Esta actividad fue informada oportunamente a la SMA mediante el documento: 
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Aviso de Medición/Inspección ETFA – Código ETFA-REG-09/V03, 
recibido por la SMA el 12 de noviembre de 2025, cumpliendo el conducto regular 
para actividades fiscalizables. 

La medición se efectuó el 20 de noviembre de 2025, en cuatro receptores 
sensibles del edificio residencial colindante. 

Resultados principales: 

 En tres de los cuatro puntos, el Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC) 
fue NULO conforme al art. 19 letra F del D.S. Nº 38/2011. 

 En el cuarto punto, el valor obtenido fue 50 dB(A), que corresponde 
exactamente al límite normativo para Zona III en horario nocturno. 

Por lo tanto, ningún punto evaluado supera los valores máximos permitidos, 
verificándose el retorno total al cumplimiento normativo. 

El informe completo emitido por la Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental 
incluyendo metodología aplicada, certificados de calibración vigentes, actas de 
terreno, cálculos del Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC) y acreditación de 
operación al 100% se adjunta en documento separado para su revisión e 
incorporación al expediente. 

 

3. Solicitudes a la autoridad 

Respetuosamente, solicitamos a la Superintendencia: 

1. Tener por acreditado el cumplimiento actual de la Norma de Emisión para 
Ruidos Molestos del D.S. Nº 38/2011, en atención al informe ETFA 
acompañado. 

2. Incorporar al expediente del Procedimiento Sancionatorio Rol D-061-2025: 

 El informe completo de SERPRAM (ETFA 025-01). 
 El Aviso de Medición/Inspección ETFA recibido por la SMA el 12/11/2025. 
 La presente carta formal. 

3. Considerar los antecedentes como complemento directo de los descargos 
presentados el 6 de agosto de 2025. 

4. Disponer lo que estime pertinente en el marco del proceso sancionatorio. 
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4. Disposición permanente 

Maboplas reitera su compromiso con el cumplimiento ambiental, la prevención de 
impactos y la colaboración permanente con la autoridad. 

 
La empresa continuará aplicando todas las medidas preventivas y de control 
necesarias para asegurar el cumplimiento sostenido del D.S. Nº 38/2011, tanto en 
horario diurno como nocturno, reforzando de manera continua sus prácticas 
operacionales y de gestión. 

 
Asimismo, mantenemos nuestra total disposición para entregar información 
adicional, sostener reuniones técnicas o facilitar nuevas inspecciones cuando así 
se requiera. 

 
Agradecemos sinceramente la atención prestada y la debida consideración de los 
antecedentes acompañados. 

 

 

 

 

 

____________________ 

Atentamente, 
 

RUT:   
Representante Legal 

Maboplas SpA   



Nombre

Teléfono de contacto (celular)

    Especificar:

(3) Se puede agregar la calendarización o detalle de la actividad

CURIÑANCA 719, SAN MIGUEL, SANTIAGO DE CHILE.

Instrumento de gestión ambiental 

aplicable

20-11-2025

CURIÑANCA 719, SAN MIGUEL, SANTIAGO DE CHILE.

Actividad Productiva

Actividad (2)

Santiago

Dirección

Comuna

4. INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD A REALIZAR

Maboplas SPA

RUT Razón Social

2. DATOS DE LA PERSONA NATURAL ENCARGADA DE LA ACTIVIDAD (de la ETFA)

Nombre o Razón Social

1

3. INFORMACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

99517840-0

Los Alerces 2742 Ñuñoa

Teléfono

Correo electrónico

1. DATOS DE LA ETFA

(2) 2352 6100

Dirección

AVISO DE MEDICIÓN / INSPECCIÓN 

EMISIONES DE RUIDO
ENTIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL (ETFA)

Código ETFA

Nombre sucursal

ETFA-REG-09/V03

025-01

SERPRAM S.A

Fecha 12-11-2025

Maboplas SPA

Nombre

Cargo

7. DATOS DEL RESPONSABLE DE AVISO

5. OBSERVACIONES (asociadas a la actividad) (3)

Medición de Ruido D.S N°38/11 de MMA - RESOL Exenta N°421 2025 SMA.

Jefe de Medición de Ruido y Vibraciones

21:00

Nombre Establecimiento

Dirección (calle, número, comuna)

20-11-2025

Fecha programada término

Tipo de fuente emisora

6. JUSTIFICACIÓN DE LA SUSPENSIÓN (Usar sólo en caso de suspensión de la actividad)

Fecha programada inicio

(2) Actividades descritas en Resolución Exenta N°126/2019 de la SMA

Hora inicio medición/inspección

Norma de emisión RCA

Medición Inspección

Otro

# General
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SERPRAM - Servicios y Proyectos Ambientales S.A.  

Los Alerces 2742, Ñuñoa, Santiago – Chile 

(56-2)23526100 

comercial@serpram.cl 

 

MABOPLAS SPA 

Monitoreo de Ruido D.S N°38/2011  

RESOL Exenta N°421 2025 SMA. 

INFORME RUIDO ETFA 

MONITOREO D.S N°38/11 MMA 
MABOPLAS SPA 
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Fecha 27/11/2025  Fecha 27/11/2025  Fecha 27/11/2025 

Cargo 
Jefe de Medición de 
Ruido y Vibraciones  Cargo 

Gerente de 
Operaciones 

 Cargo Representante Legal 

 

INFORME TÉCNICO 
 

“MONITOREO NIVEL DE PRESIÓN SONORA - 
RESOL Exenta N°421 2025 SMA. 
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MABOPLAS SPA 
MONITOREO DE RUIDO D.S N°38/11 MMA 

Noviembre 2025 

Código del documento:  
IR-RV024-25-I01-11-25-

V01 Rev02 

 

IR IR-RV024-25-I01-11-25-V01 MABOPLAS 

SERPRAM - Servicios y Proyectos Ambientales S.A. Santiago – Chile 

Los Alerces # 2742 – Ñuñoa 

 Página 3 de 62 
General 

ÍNDICE 
 ...... RESUMEN ......................................................................................................................... 5 

 ...... INTRODUCCIÓN ............................................................................................................... 6 

 ...... OBJETIVOS ...................................................................................................................... 7 

 ...... MATERIALES Y MÉTODOS .............................................................................................. 8 

4.1. .... Decreto Supremo Nº 38/11 Ministerio del Medio Ambiente ............................................... 8 

4.2. .... Ubicación de Receptores................................................................................................... 9 

4.3. .... Equipos de Medición ....................................................................................................... 11 

4.4. .... Parámetros de Medición .................................................................................................. 11 

4.5. .... Metodología de Medición................................................................................................. 11 

 ...... RESULTADOS ................................................................................................................ 13 

5.1. .... Ruido de Fondo ............................................................................................................... 13 

5.2. .... Evaluación Cumplimiento Normativo D.S. N°38/11 ......................................................... 13 

 ...... CONCLUSIÓN ................................................................................................................. 14 

 ...... REFERENCIAS ............................................................................................................... 15 

 ...... ANEXOS ......................................................................................................................... 16 

 
  



 

MABOPLAS SPA 
MONITOREO DE RUIDO D.S N°38/11 MMA 

Noviembre 2025 

Código del documento:  
IR-RV024-25-I01-11-25-

V01 Rev02 

 

IR IR-RV024-25-I01-11-25-V01 MABOPLAS 

SERPRAM - Servicios y Proyectos Ambientales S.A. Santiago – Chile 

Los Alerces # 2742 – Ñuñoa 

 Página 4 de 62 
General 

ÍNDICE DE TABLAS 
 

Tabla 1 - Límites Máximos Permisibles D.S N°38/11 del MMA. ................................................... 8 
Tabla 2 - Descripción de los Puntos Receptores ......................................................................... 9 
Tabla 3 - Evaluación Cumplimiento Normativo .......................................................................... 13 
 

ÍNDICE DE FIGURAS 
 

Figura 1 - Localización de receptores ........................................................................................ 10 
Figura 2 - Fotografías puntos receptores ................................................................................... 10 
 

ANEXOS 
 

ANEXO 1  “REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N° 38/11 DEL MINISTERIO DEL 
MEDIO AMBIENTE” ............................................................................................................ 17 

ANEXO 2  “CERTIFICADOS DE CALIBRACIÓN” ..................................................................... 33 
ANEXO 3  “DECLARACIONES ETFA-IA” .................................................................................. 52 
ANEXO 4  “RESPONSABLES A CARGO DEL MUESTREO Y GENERACIÓN DE INFORME” . 55 
ANEXO 5  “ESTADO OPERACIONAL DE FUENTE DE RUIDO” .............................................. 57 
ANEXO 6  “INFORMACIÓN TERRITORIAL PARA HOMOLOGACIÓN D.S N°38/11 DE MMA” 59 
ANEXO 7  “ACTA DE TERRENO” ............................................................................................. 61 
 

  



 

MABOPLAS SPA 
MONITOREO DE RUIDO D.S N°38/11 MMA 

Noviembre 2025 

Código del documento:  
IR-RV024-25-I01-11-25-

V01 Rev02 

 

IR IR-RV024-25-I01-11-25-V01 MABOPLAS 

SERPRAM - Servicios y Proyectos Ambientales S.A. Santiago – Chile 

Los Alerces # 2742 – Ñuñoa 

 Página 5 de 62 
General 

 RESUMEN 

 

MABOPLAS SPA, R.U.T. 99517840-0, según RESOL Exenta N°421 2025 SMA, realiza monitoreo 

de ruido de acuerdo con el Decreto Supremo N°38 del año 2011 del Ministerio del Medio Ambiente 

(en adelante D.S. N°38/11). 

 

Los resultados obtenidos del monitoreo de niveles de presión sonora demuestran que no se exceden 

los límites máximos establecidos en el D.S. N° 38/11 en receptor evaluado en horario nocturno.  

 

Receptores Horario 
NPC dB(A) 

Noche 
Zona 

LMP 

dB(A)1 

Evaluación D.S N°38/11 del 
MMA 

Depto 1216 Nocturno NULO(50) III 50 NO SUPERA 

Depto 215 Nocturno NULO(50) III 50 NO SUPERA 

Depto 404 Nocturno NULO(50) III 50 NO SUPERA 

Depto 817 Nocturno 50 III 50 NO SUPERA 

 

Durante la presente campaña, se obtuvieron mediciones “Nulas” durante el periodo nocturno, es 

decir, que los valores evaluados con respecto al ruido de fondo son menores a 3 dB(A). Sin embargo, 

según lo indicado en el D.S. N°38 en su artículo 19, letra F, "si los valores obtenidos no superan los 

límites máximos permisibles, se considerará que la fuente cumple con la normativa aun cuando la 

medición sea nula”. 

  

 

 

 
1 Límites Máximos Permisibles de acuerdo con el D:S N°38/11 del MMA. 



 

MABOPLAS SPA 
MONITOREO DE RUIDO D.S N°38/11 MMA 

Noviembre 2025 

Código del documento:  
IR-RV024-25-I01-11-25-

V01 Rev02 

 

IR IR-RV024-25-I01-11-25-V01 MABOPLAS 

SERPRAM - Servicios y Proyectos Ambientales S.A. Santiago – Chile 

Los Alerces # 2742 – Ñuñoa 

 Página 6 de 62 
General 

 INTRODUCCIÓN 

 

Los componentes ambientales considerados en la presente inspección son los siguientes: 

 

• Componente: Aire 

• Subárea: Ruido 

• Método: D.S N°38/11 del MMA 

 

La variable ambiental de seguimiento es ruido de acuerdo con D.S N°38/11 del MMA, cuyo 

parámetro a medir es el siguiente 

 

• Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC) 

 

La actividad de mede medición se realiza de acuerdo con el siguiente contexto: 

 

• RESOL Exenta N°421 2025 SMA 

 

La medición de ruido fue realizada por la empresa SERVICIOS Y PROYECTOS AMBIENTALES 

S.A (ETFA código:025-01). autorizada en este alcance, “medición de ruido de acuerdo con D.S 

N°38/11 del MMA”, como Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental por la Superintendencia del 

Medio Ambiente (SMA) Según Resolución Exenta N°879 del año 2022. 

 

Las mediciones estuvieron a cargo del Inspector Ambiental  código IA (15830635-2)., 

profesional de terreno autorizado por SERPRAM S.A, para tal efecto.  

 

El monitoreo fue realizado el día 20/11/2025 en horario nocturno. 
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 OBJETIVOS 

 

• Cumplir con compromiso “RESOL Exenta N°421 2025 SMA” 

• Realizar monitoreo de ruido de acuerdo con RESOL Exenta N°421 2025 SMA y evaluar los 

mismos con respecto a los niveles máximos permisibles establecidos en el D.S. N° 38/11 del 

MMA. 
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 MATERIALES Y MÉTODOS 

4.1. Decreto Supremo Nº 38/11 Ministerio del Medio Ambiente 

El objetivo del Decreto Supremo Nº 38/11 del Ministerio del Medio Ambiente es proteger la salud de 

la comunidad mediante el establecimiento de niveles máximos de emisión de ruido generados por 

fuentes emisoras de ruido que esta norma regula. En el artículo 6º de dicho decreto se define una 

fuente emisora de ruido como toda actividad productiva, comercial, de esparcimiento y de servicios, 

faenas constructivas y elementos de infraestructura que generan emisiones de ruido hacia la 

comunidad. 

 

Los niveles generados por fuentes emisoras de ruido deberán cumplir con los niveles máximos 

permisibles de presión sonora corregidos, correspondientes a la zona en que se encuentra el 

receptor. Dicha zona es entregada por el Instrumento de Planificación Territorial respectivo. 

 

Los usos de suelo de las distintas zonas están definidos en el artículo 7º de la norma y son los 

siguientes: 

 
Tabla 1 - Límites Máximos Permisibles D.S N°38/11 del MMA. 

 

Zona 

Niveles Máximos Permisibles de Presión Sonora Corregidos (NPC) en dB(A) 

Horario Diurno de 7 a 21 horas Horario Nocturno de 21 a 7 horas 

Zona I 55 45 

Zona II 60 45 

Zona III 65 50 

Zona IV 70 70 

Zona Rural El menor valor entre Ruido de fondo + 10 dB y NPC para Zona III 

Fuente: SERPRAM 2025 en base al D.S. Nº 38/11 del MMA. 

En donde: 

 

• Zona I: Es aquella zona cuyos usos de suelos permitidos de acuerdo a los instrumentos 

de planificación territorial y ubicados dentro del límite urbano, que permite uso de suelo 

residencial, espacio público y/o área verde. 

• Zona II: Es aquella zona cuyos usos de suelos permitidos de acuerdo a los instrumentos 

de planificación territorial y ubicados dentro del límite urbano, 

corresponde a los indicados en la Zona I, y además se permite equipamiento de cualquier 

escala. 

• Zona III: Es aquella zona cuyos usos de suelos permitidos de acuerdo a los instrumentos 

de planificación territorial y ubicados dentro del límite urbano, que permite además de los 

usos de suelo de la Zona II, actividades productivas y/o de infraestructura. 

• Zona IV: Es aquella zona cuyos usos de suelos permitidos de acuerdo a los instrumentos 

de planificación territorial ubicados dentro del límite urbano, que permite solo usos de suelo 
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de actividades productivas y/o de infraestructura. 

• Zona Rural: Es aquella zona que se encuentra al exterior del límite urbano establecido en 
el Instrumento de Planificación Territorial respectivo 

 

4.2. Ubicación de Receptores 

En la Tabla N° 2 se presenta la caracterización de los receptores expuestos a las emisiones de ruido 

provenientes de la operación de la fuente de ruido evaluada. 

 

Tabla 2 - Descripción de los Puntos Receptores 

Punto de 

medición 
Descripción 

Coordenadas UTM WGS84 Huso 19H 

Norte Este 

Depto 1216 

Edificio Curiñanca N°715, San Miguel, RM 6293155 347473 
Depto 215 

Depto 404 

Depto 817 

Fuente: SERPRAM 2025 

 

De acuerdo con Plan Regulador de la comuna de San Miguel, el punto receptor se encuentra en 

zona Z-6 (ver homologación en Anexo N°6), por lo que, de acuerdo con el D.S. N°38/2011 se 

considera y homologa como Zona III, donde el valor del límite máximo permisible para horario 

nocturno es de [50 dB(A)]. 

 

En la Figura N° 1 se presenta la ubicación geográfica de los puntos receptores correspondiente a la 

presente campaña de medición, mientras que en la Figura N° 2 se presentan registros fotográficos 

de los puntos de medición. 
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Figura 1 - Localización de receptores 

 
Fuente: SERPRAM 2025 

 
Figura 2 - Fotografías puntos receptores 

Depto 1216 Depto 215 

  

Depto 404 Depto 817 
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Fuente: SERPRAM 2025 

4.3. Equipos de Medición 

Los equipos utilizados para realizar las mediciones de ruido son los siguientes: 

• Sonómetro Larson Davis – LxT2 

• Calibrador Larson Davis – CAL150 

• Cámara fotográfica, planillas de terreno. 

• Termo-Higro-Anemómetro Otletek- 2318279 THA_001 

• Flexómetro 

• GPS Garmin 

4.4. Parámetros de Medición 

Los equipos de medición fueron configurados para registrar los siguientes parámetros de medición: 

 

• Nivel de Presión Sonora Equivalente (NPSeq) 

• Nivel de Presión Sonora Máximo (NPSmáx) 

• Nivel de Presión Sonora Mínimo (NPSmín) 

4.5. Metodología de Medición 

Las mediciones de ruido en los puntos receptores se realizaron según el procedimiento indicado en 

el D.S N°38/11, para lo cual se tomaron las siguientes consideraciones: 

 

• El sonómetro fue instalado sobre un trípode a una distancia de entre 1,2 a 1,5 metros de 

altura sobre el nivel del suelo. Para las mediciones exteriores el equipo se colocó, en lo 

posible, a más de 3,5 metros de cualquier superficie reflectante. 

• La calibración del sonómetro fue verificada en terreno, mediante un calibrador acústico que 

emite una señal de 94 dB, a una frecuencia de 1000 Hz. El sonómetro se configuró para 
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medir utilizando un filtro de ponderación de frecuencias “A” y constante de tiempo “Lento” (1 

muestra/segundo). 

• Para las mediciones al exterior de las edificaciones de los receptores, se realizaron 3 

mediciones de un (1) minuto cada una, con un tiempo total de 3 minutos por receptor, de 

acuerdo con el procedimiento estipulado en la normativa legal vigente. Por receptor, por 

cada medición se registraron los siguientes descriptores: NPSeq, NPSmín y NPSmáx. 
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 RESULTADOS 

5.1. Ruido de Fondo 

El Ruido de fondo medido en departamento 405 del mismo edificio, pero que posee orientación 

oriente. Y que no está afecto a fuente de ruido evaluada, pero si al mismo ruido de fondo que los 

departamentos evaluados. 

 

5.2. Evaluación Cumplimiento Normativo D.S. N°38/11 

A continuación, se presenta la evaluación del cumplimiento normativo de los niveles de ruido, a partir 

de los Niveles de Presión Corregido (NPC) obtenidos en los receptores, en periodo nocturno. El 

cálculo de los niveles de presión a Nivel de Presión Corregido esta descrito en el Anexo 1. 

 

Tabla 3 - Evaluación Cumplimiento Normativo 

Receptores Horario 
NPC dB(A) 

Noche 
Zona 

LMP 

dB(A)2 

Evaluación D.S N°38/11 del 
MMA 

Depto 1216 Nocturno NULO(50) III 50 NO SUPERA 

Depto 215 Nocturno NULO(50) III 50 NO SUPERA 

Depto 404 Nocturno NULO(50) III 50 NO SUPERA 

Depto 817 Nocturno 50 III 50 NO SUPERA 

Fuente: SERPRAM 2025 

 

Los resultados obtenidos del monitoreo de niveles de presión sonora demuestran que no se exceden 

los límites máximos establecidos en el D.S. N° 38/11 en receptores evaluados en horario nocturno.  

 

Durante la presente campaña, se obtuvieron mediciones “Nulas” durante el periodo nocturno, es 

decir, que los valores evaluados con respecto al ruido de fondo son menores a 3 dB(A). Sin embargo, 

según lo indicado en el D.S. N°38 en su artículo 19, letra F, "si los valores obtenidos no superan los 

límites máximos permisibles, se considerará que la fuente cumple con la normativa aun cuando la 

medición sea nula”. 

 

De acuerdo con la expuesto en la Tabla 4, los valores obtenidos en los puntos evaluados se 

encuentran por debajo del límite máximo permitido. 

 

 

  

 

 

 
2 Límites Máximos Permisibles de acuerdo con el D:S N°38/11 del MMA. 
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 CONCLUSIÓN 

 

MABOPLAS SPA, R.U.T. 99517840-0, según RESOL Exenta N°421 2025 SMA, realiza monitoreo 

de ruido de acuerdo con el Decreto Supremo N°38 del año 2011 del Ministerio del Medio Ambiente 

(en adelante D.S. N°38/11). 

 

Los resultados obtenidos del monitoreo de niveles de presión sonora demuestran que no se exceden 

los límites máximos establecidos en el D.S. N° 38/11 en receptores evaluados en horario nocturno.  
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ANEXO 4  

“RESPONSABLES A CARGO DEL MUESTREO Y 

GENERACIÓN DE INFORME” 
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Profesional a cargo del Monitoreo: 

 

• Pablo Palma, Cargo en proyecto: Encargado (IA:13200887-6) 

• Ariel Navarro, Cargo en proyecto: Operador de Terreno (IA15830635-2). 

• Ariel Navarro, Cargo en proyecto: Revisión e Informe Resultados (IA15830635-2) 
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ANEXO 5  

“ESTADO OPERACIONAL DE FUENTE DE RUIDO” 
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Condición Operacional: Se confirma operación al 100% al momento de las mediciones. 
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ANEXO 6  

“INFORMACIÓN TERRITORIAL PARA 

HOMOLOGACIÓN D.S N°38/11 DE MMA” 
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ANEXO 7  

“ACTA DE TERRENO” 
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